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Múm-J^SSá:, 

niteíOS DE SDSeRICHIN EN GiRTAGEítA. 

K c o m e s 
T r i m e s t x - e . 

8 r.s. 

FUERA DE ELLA. 
T^ríHiestre . . . 3 0 . 

NÚMEROS SüílUOS • 
D E L E C O U N R E A L . 

PREGÍ9S M iSDSC&lGIOM M(CütníEM. 

Y CARTAGENA lULSTRADA' 
Tx'ln(iestr*e. 3 8 r.e.-. 

KÚMSROS s ü a m 
de Ca r t agena I l u s t r a d a 2 r s 

'"^ • > -

Puntos de s-uscricion. 

Liberato Montells, Mayor 24. 

• -i 

(SKUIJXDA KPOGA,) correspoinealós 
do aa casa SAAVEDRA. 

Irtin es i4 de Setiembre. 

£í<3© á® €8iE=tLag@aa. 

CÉDULAS. 

. "esde que está ^n vigpr, {K>r ha-
,̂ fse provisto aunque tardiaiuente 
, ̂ -eiemplar©» k » «^»widtimar t te 
Rienda, el arbitjfio sobre cédulas 
^ Vecindad, aparecen coriio siem-

H 
Pfeci 

que se legisla en ílsyaña con 
ípitacion, una múítitud de iu-

/'ivenientes en la ejecución de 
Hulla ley que esprüciso evitar pa-
y l lo sucesivo. 
La ley hace obligatorio el uso tle 

Jĵ lulas de veeindad,"pOTrTíffa rnul-
^ lid de actO£^1elpíQ l̂̂ &y amy vul-
^'fesen la vida social, que coin-
^ ^Qdea á gantes 4e tddas «lases y 

íicliciones, cuyas limitadas facul-

teucj 

f^ «hunos , igooraucia inventa
r e n otros y ,€íspi4tii de riMis-, 

«leí 
'a en muchoa a todas tas dispo -

<)'nés de carácter oficial, produ
j e cada dia peit,urb^ciojjie§ y con-

•̂ oŝ . enjos^centros adíBiaistrati-
%. 

v^ieste impuesto es .saneado y por 
'ĥ *̂ io dtí él, puedt) grangearse el 
"̂ ôiQ algunos de ios mtjcuos re-
'"Sos de que necesita, nada hay 

r^^decir coutira su oportujúdad y 
^Ottvenitíncia. 

j *ltinos todavía pued« censurarse 
^^^vision del iegislaüor qutí pura 
jJ^'^Wirse del cumpüttjitíuto del 

Puesto haya multipiicudo sus ca-
*ü*n̂ ^ «Qmprobaciou y establecido 
J^eposos usos para obligar ,á los 

«ttlbuyentes á proveerse fde Jlas 

«tW'e» sensible y digno de en-
j^j?*i'Ja,'ra.dical y pronta, que se 
í e ^ '̂ '̂ Ái toda precisión el empleo 
qJ*^'«édttla para algunos actos 
Oü **° pueden llevarse á efecto sin 
ht i^'^'^^'^^'^ote >ae egíbiba aquella 
ío^^ib twesados . En estenürae-
íe ^ ^ ^ t a n laS: gestiones que h a n , 
V practicarse en el registro civil 
^ ^ ias inscripciones que ai mismo 

»^sponden. Aparté déla difMJuI-

tad con que hasta ahora se*! j>jie-
za para que todus lea pcWticuiares 
pueuaa procurarse la cOírespDii- , 
diente cédula sin que anteado exi
girse su presentación se haya se
ñalado plazo alguno para repaiiir-
¡as, aparte, decimos, de esa dilicul-
cultad puramente local y moiuen-
lánea, puedj darse el caso y .se es
tá ya duudu actualmente, de que los 
interesados en practicar^alguna ms-
cripci'jn en el registro, se nieguen 
á exhibir su cédula por falta de re
cursos, por ignorancia ó por resuel
ta rebelde voluntad de no cumpli
mentar los preceptos, legales. 

En cualquiera de e»to;» casos la 
inscripción no puede tenar et«cto y 
si bien se siguen por ello perjuicios 
graves aunque merecidas al intere
sado, no dejan tampoco de seguir^f-
ie al Estado que esta así mismain-
teresado en que el, registro so U«,Ye 
con puntualidad para u i ^ p^gj^ade 
fines importantes. ' 

Una cosa pareoi<t)ii''t-«BuU!a c0n la 
obligación ihipuestá á ios' testigos de,, 
exhibir su uqrre^oadieate cédula. 
Si por faltar á este íeqHiwte de un 
interés puramente fiscal, se perju* 
dica el interés superior -deilajustí-
cia, y déla averiguación de la ver 
dad, no hay para qüj decir ¿iiití el 
daño que se cause uo es particular 
sino social y que sus cyutiecueucia» 
las sufrirá en mayor escala ei pú
blico que el culpable. 

Enhorabuena, pues,- que se exija 
el cumplimiento de la ley sin con
temporizar con la Ignorancia ni con 
el espíritu de resistencia a ella, pero 
para ciertos actos como lusque aca
bamos de citar, la ley debiera cuidar 
ide no herir los interesen públicos 
icuando trat9 de castigar al culpa-
ible. 

Para eso bastarla quo cu los actos 
lá que nos referimos ^in suspender 
isu efectuación, se castigará al cul-
ipable penándole como defraudador 
del fisco en la forma que se estimare 
[Conveniente. 

Esperamos que estas indicaciones 
jBean atendidas por quien correspon
da, poniéndos»- el debido correcti-
ivo á lo» defectos que se notan en la 
.ley. 

Correo general. 

París 11 (2 y 55 tarde.) 
Esta mañana á las once y mf d^a ^^ 

ha verificado el solemne acto de la 
recepción por el mariscal Mac-Ma-
hon del marqués de la Vega de, ¡Ar-
mijo en su cualidad de embajador de 
España en Francia. 
. I¿1 marqués de la Vega de Arinijo 

nianiiebtó la- viva satisfacción que 
kiCautiaba el restabitsámiento de las 
Kolaciou^eficMles. Añadió que es
peraba que e«ttí acuerdo contribuirá 
á tuBcuiuur 1»' gueira que ideeota á 
las proMÍncias' de España limítt'dfés 
de^í'atwja- Dijo que el acto dei re-
eooooMnioQtapor las potencias, gra
cias á los i'ecursos conque cuenta 
España, .será un medio eficaz para 
9»MHif»^^jA ipae>iti]pMieslaja«y«r ás-
pvr^J99|d«lpvieblo,e&pimoly4ttrbadá 
i)o^,]j)^ '̂Qvr0t)es. daJ^ guevra ^vi l , 
4ám<^9. la (UVMperidad ique {>or4{kBx' 

I t(Ofi¡ .^íituipt Áuteresa á > Fcanoiair .^^9y 
dichoso seria, terminó, si reaUaando 
los deseos de España, pudiese desen
volver y afirín>u-das buenas relacio-. 
ne^ existen te* entre.Xi;);» uo^ paisea.9 

El nia '̂irical, Mac-i\lahou coiuteató 
enesiorií térmuius al embajador es
pañol: 

«Podéis estar persuadido de mi de» 
seo de ver ahvuia4as las.buenas re
laciones que deben unir á ios dosf 
paises. No he cesado de hacer votos 
por la prosperidad de España, la 
cual importaá todas las pútencias 
europeas y m^s particularmente á 
Frañ(Ha.i(Estadi8egut!o, iporló demás, 
de queisi^pm-e »t)tefidreisde miel 
mas beñéveiiO'C(Ni4uc8e{)anrá)eides>* 
empeño de vuestra misión.» 

El nueví» représedtáftte deAIenji^-
nia es una persona muy simpática, 
de unos 45 años de edad y posee 
una vasta instrucción. Conoce per
fectamente nuestras costumbres y 
no es lo {IripacrtMVQeü^o&J^ivisitado 
nuestro país. 

Según noticias recibidas anoche, 
no fué en Gruetaria donde la ca
ñonera alemana «Albatros» hizo 
fuego á los. carlistas, sino en Zu-
naaya. 

' * ' • - ' ' 

El teniente alcalde de Hendaya 
detuvo el día 7 al cabecilla carlista 
Ramoncho Esparán, cuyds asesi
natos 9̂0» conocidds; mal* áí llevar 
al reonentre dos'guardias á fa estar 
eionoondirección á Bayona y '^re-
sentarleal sub'^efecto, tel comisa
rio Sr. ilaümagnac ordenó a l a 
guardia que se retirara, y puso en 
libertad al cabecália. £1;alcalde ha 
presentado la dimisión de su car
go Jiasta Lauto que no SQ destitu
ya al referido comisario. 

El'texto de la disposición en cu- • 
ya virttid= fia'«ídó suspendida por 
•quiñcétlías íal-'piibltcácíon del ^TUpi-
Yéíisi'eá como éígue': 

«El general gobernador ¿efíyris, 
cottiart!*aúttí de t á 20> división' mi-
4 i t á r . ^ ' • •'; ''•''•' ' . ; • ' • ' 

^ <«0i¡>ñii(féfanao q^ufe^eí^aÜnivers, 
«n su'ttíit¿reh)^deí6 de áetierafere, 
traspasa todo límite, prdWéá al 
desprecio de los Gobiernos consti
tuidor, por >incalificables ultrajes 
que podrian comprometer nuestras 
rejapiones exteriores, turba la paz 
pública y hace nna grave ofensa 
á la dignidad de ia prenda fran* 
cesa; 

Por acuerdo del Consejo 4e= mi-
nbírps-

Y en virtud do las facultades 
que le confieren tas leyes de 9 y 
i l - d e dS^sí íbre el estada,d«; Si-» 
tío. 

Ordena: ••> 
Articulo 1*0 El periódico el «Uni-

yers» queda s.uspendid<> desde tel 
7 ai 21 de Setiembre inclu îv^eH 

Art. 2.0 Se encarga al prefecto 
de policía la ejecución del presente 
decreto. 

Dado en París el 7 ¿e Setiembre 
de 1874.» ,. ; 

La !«Republique francai?e,» pe* 
riódico de Mr. Gambetta, contestó 
al artículo de el «Univers» titulado 


